
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. Cartago, Valle, 

Septiembre 1 de 2021. 

 

Secretario, 

 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra ROSALBA TRUJILLO JIMENEZ 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00168-

00 

Auto: 1361 

 

 

Por medio de memorial que antecede, la parte demandante 

solicitó la designación de curador ad-litem a la demandada 

ROSALBA TRUJILLO JIMENEZ, pedimento que se despachará 

desfavorablemente dado que aún no ha sido incluida en el 

registro nacional de emplazados, sin embargo, se ordenará 

que por secretaría, sea incluida. 

 

De otro lado, no se accederá a la solicitud de emplazar al 

acreedor hipotecario MARINO MONTES OROZCO. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que de la revisión del expediente, se 

desprende que el precitado señor MONTES inició proceso ante 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago, radicado bajo 

el número 2019-00244-00, y no obra prueba en el expediente 

que demuestre que el demandante efectuó ante ese despacho 

las averiguaciones atinentes a direcciones físicas y 

electrónicas del antedicho acreedor hipotecario.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago, Valle del Cauca, 

 

 RESUELVE: 

 

Primero.- NO ACCEDER A LAS SOLICITUDES DEL DEMANDANTE, 

consistentes en designar curador ad-litem a la señora 

ROSALBA TRUJILLO y ordenar emplazamiento del acreedor 

hipotecario, por lo expuesto ut-supra.  

 

Segundo. – ORDENAR QUE POR SECRETARÍA, se incluya a la señora 

ROSALBA TRUJILLO JIMENEZ, en el “Registro de Personas 

Emplazadas”, tal como se dispuso en auto 528 del 24 de julio 

de 2020.   

 



Tercero.- REQUERIR AL EXTREMO ACTIVO, a fin de que efectúe 

las gestiones pertinentes para conseguir las direcciones 

físicas y electrónicas de notificación del señor MARINO 

MONTES OROZCO, y proceda a su notificación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

  

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


